
Proceso Ejecutivo  
Radicación No. 680014003020-2019-00690-00 
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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2019-00690-00 
 
Teniendo en cuenta el correo electrónico recibido con destino al proceso de la 
referencia el 16 de octubre de 2020, este Juzgado advierte que su contenido no 
corresponde a ningún proceso que sea tramitado por este Despacho.  Así las 
cosas, se requiere a Secretaría para que proceda a reenviar vía correo electrónico 
el memorial al Juzgado 28 Civil Municipal de Bucaramanga, con copia al remitente, 
pues del contenido de la información allegada se desprende que es en dicho 
despacho donde se adelanta el proceso cuya actuación quiere ser allegada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 147 del 23 de noviembre de 
2020 a las 8:00 a.m. 


